ANUNCIO

INFORMACION publica relativa a la solicitud de autorizacién de uso
excepcional de suelo ristico, para la instalacién temporal de las Torres
de Medicion TM referencia y TM calibracién, para la medicién de
parametros de recurso edlico del proyecto PE Ampliacién de Tértoles y
sus infraestructuras de evacuacién, en Tértoles de Esgueva (Burgos.

Por D. Severo Campiiiez Romero, en representacién de la mercantil
TORTOLES SPV SL, se promueve autorizacién de uso excepcional de suelo
rastico y Licencia Urbanistica para la instalacién temporal de las Torres de
Medicion TM referencia y TM calibracion, para la medicién de parametros de
recurso edlico del proyecto PE Ampliacién de Tértoles y sus infraestructuras
de evacuacién, cuya ubicacion se prevé en la parcela 1013 del poligono 531
( referencia catastral 09403A531010130000RA y en la parcela 1083 del
poligono 535 ( referencia catastral 09403A53501 0830000RY),
respectivamente, y ambas pertenecientes al término municipal de Tértoles
de Esgueva (Burgos.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y Ledn,
se procede a abrir un periodo de informacién publica por término de 20 dias
habiles desde la insercion del presente anuncio en el Boletin Oficial de Castilla y
Ledn y en uno de los diarios de mayor difusion de la provincia, para que quienes
se vean afectados de algun modo por dicha pretensién, presenten las
observaciones y/o alegaciones que consideren pertinentes.

Elexpediente se encuentra en las oficinas administrativas de este Ayuntamientoy podré
ser examinado en su totalidad por los interesados que se personen a tal fin durante el
plazo indicado, que se contaré desde el dia siguiente a la tltima publicacién (de lunes
a viernes en horario de atencién al publico de 10.00 a 14.00 horas) PREVIA CITA.

Asimismo, podrén consultarlo a través de la p4gina web (wwww.tortolesdeesgueva. es)
y en el tablon de anuncios de la sede electrénica del Ayuntamiento de

htps://tortolesdeesgueva.sedelectronica.es)

La presentacion de alegaciones podré hacerse durante todo el tiempo de duracion de la
informacion publica, de manera presencial en el registro municipal en el mismo horario
arriba indicado, mediante correo certificado, mediante instancia presentada a través de la
sede electronica del Ayuntamiento de Tortoles de Esgueva y, en general, a través de
cualquier otra forma establecida en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Comtin de las Administraciones Publicas.

Tortoles de Esgueva, a 5 de Marzo de 2026.




